
En casos ingresados en materia penal juvenil son: Robo,
golpes y heridas, delitos sexuales, ley de drogas agravadas,
y simples, ley de comercio, porte y tenencia de armas,
homicidio agravado, homicidio simple, tentativa de
homicidio y amenazas.
 
De la población general de personas atendidas por la
ONDP, ingresaron en materia penal ordinaria 11,222 casos
(10,573 Hombres y 649 Mujeres) y 728 casos de
adolescentes (653 masculinos y 75 Femeninas).

De la totalidad de casos ingresados a la institución, 575
representan la población de extranjeros asistidos, de los
cuales 547 son personas adultas y 28 de la jurisdicción
juvenil, cuyo género 547 del sexo masculino y 28 del
femenino.
 
De éstos extranjeros asistidos, los ciudadanos Haitianos
ocupan el primer lugar de la lista con 556 personas (530
son hombres y 26 mujeres), 6 venezolanos (1 mujer y 5
hombres), 2 Italianos, 2 de Estados Unidos, 1 Holandés, 1
Colombiana, 1 Húngaro, 1 Español, 1 Panameño, 1
Puertorriqueño, 1 Chino, 1 Canadiense y 1 Hindú. 
 
La Defensa Pública representa al usuario en conflicto con
la ley penal, que por cualquier causa carezcan de un
abogado, así como llevar a cabo cualquier acción que
tienda a asegurar los derechos de los asistidos; desde el
primer acto del procedimiento hasta la desvinculación del
sistema penal de justicia.
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Cerca de 60,000 personas necesitaron asistencia de la Defensa Pública en el primer
semestre del 2023.

De los extranjeros asistidos, ciudadanos Haitianos siguen
ocupando el primer lugar de la lista, con 556 personas.

Santo Domingo. - La Oficina Nacional de
Defensa Pública asistió en el primer semestre de
2023, completamente gratis a 58,119 personas
que no contaban con recursos económicos para
pagar un abogado.

De esas personas, 56,178 fueron atendidas
mediante la Jurisdicción Penal Ordinaria
(Personas Adultas) y 1,941 ante la Jurisdicción
Penal Juvenil.

Los tipos penales más recurrentes de Casos
Ingresados en Materia Penal Ordinaria (personas
adultas) son: Robo, violencia intrafamiliar, ley de
drogas agravadas, golpes y heridas, delitos
sexuales, ley de drogas simple, violencia
intrafamiliar, homicidio agravado, ley de
comercio, porte y tenencia de armas y homicidio
simple.  

Director de la ONDP participa en el WORLD LAW CONGRESS 2023.
New York.- El Director de la Oficina Nacional de Defensa Pública,
Licenciado Rodolfo Valentín Santos, participo en el World Law
Congress 2023, en la sede de Naciones Unidas y de la New York
City Bar Association.

El Director de la ONDP agradeció la invitación realizada por el
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, Magistrado Luis
Henry Molina. 

Este magno evento se celebró con motivo a los 60 aniversarios de
la World Jurist Association (WJA). Donde líderes mundiales,
incluidos Jefes de Estado, Magistrados, responsables políticos,
académicos, abogados, activistas y estudiantes, debatieron una
amplia variedad de temas de actualidad a los que la comunidad
jurídica está proponiendo soluciones. En el mismo habían más de
250 panelistas de todo el mundo.

El Presidente del Tribunal Constitucional de la República
Dominicana, Magistrado Milton Ray Guevara, recibió la medalla
de Honor de la World Jurist Association (WJA), en reconocimiento
a su destacada trayectoria en el ámbito de la justicia y sus
grandes aportes al derecho.



La distinción fue entregada por
Javier Cremades, Presidente de la
WJA, y el Magistrado Luis Henry
Molina, Presidente de la Suprema
Corte de Justicia y próximo
Presidente del World Law Congress
2025, que será realizado en
República Dominicana.

La medalla otorgada al Dr. Ray
Guevara, en el marco de la XXVIII
Edición del World Law Congress, se
concede a personalidades e
instituciones destacadas que
promueven el Estado de derecho
en todo el mundo.

En dicho panel participaron
Magistrados y Magistradas de las
Cortes de Brasil, Nepal, Chile, Kenia,
Filipinas, Tailandia y Australia.

Durante esta jornada, celebrada en
el Salón ECOSOC de la Sede de las
Naciones Unidas, se otorgó el
World Peace and Liberty Award a la
Comisión Europea por su
compromiso con la promoción de
la paz a través del Derecho y el
Estado de Derecho. Ursula Von Der
Leyen, Presidenta de la Institución
de la Unión Europea, recibio dicho
galardón personalmente.

Este premio, calificado por muchos
como el Nobel de Derecho, es el
máximo reconocimiento que
concede la World Jurist
Association. Anteriormente ha sido
entregado a Sir Winston Churchill,
Nelson Mandela, René Cassin,
Felipe VI Rey de España, Ruth
Bader Ginsburg y a la sociedad
colombiana, recibido por su
entonces Presidente Iván Duque.

EN LA OFICINA NACIONAL DE DEFENSA

 PÚBLICA DEFENDEMOS TUS DERECHOS

En este Congreso Mundial del
Derecho, el panel titulado
“JUSTICIA Y ESTADO DE DERECHO:
GARANTÍAS DE LA DIGNIDAD
HUMANA” fue coordinado y
moderado por el Magistrado Luis
Henry Molina, Presidente de la
Suprema Corte de Justicia y del
Consejo del Poder Judicial de
República Dominicana.

El Presidente de la Suprema Corte
de Justicia (SCJ), Magistrado Luis
Henry Molina afirmó que la
protección de las personas en situ- 

ación de vulnerabilidad es una
responsabilidad ineludible de
todos los sistemas de justicia.

“En nuestro compromiso por una
justicia universal no podemos
olvidar a aquellos que son más
vulnerables en nuestra sociedad, ya
que estas personas tienen mayor
riesgo de que su acceso a la justicia
esté limitado debido a diversas
circunstancias como la pobreza, la
discriminación, la discapacidad o la
falta de recursos”, explicó Molina
Peña.

El también Presidente del Consejo
del Poder Judicial de República
Dominicana se expresó así
mientras moderaba el panel. En el
mismo explica que la eficiencia no
solo implica la celeridad en los
procesos judiciales, sino también la
transparencia, la imparcialidad y la
calidad de las decisiones en
justicia.

En el marco de la celebración del
World Law Congress en Nueva York,
el Magistrado Samuel Arias, Juez
de la Primera Sala de la Suprema
Corte de Justicia, participó como
ponente en el panel titulado:
“Aplicación de la norma ambiental
de Derecho: Desafíos y tendencias”,
en el que comparte algunas
particularidades del Derecho
Procesal Ambiental, en
comparación con ramas clásicas
del Derecho Procesal.

Arias destaco en su ponencia que
el gran reto que tiene la justicia de
República Dominicana es lograr la
capacitación y sensibilización de
los jueces que, en sus jurisdicciones
penales, administrativas o civiles,
conocen de los asuntos
ambientales. 



Director de la Defensa Pública
apoya proceso de trasformación
de la Policía Nacional. 

Santo Domingo. – El Director de la
Policía Nacional, Mayor General
Alberto Then, recibió en su
Despacho al Director de la Oficina
Nacional de Defensa Pública
(ONDP), Lcdo. Rodolfo Valentín
Santos, donde ambos funcionarios
coordinaron asuntos de interés
para ambas instituciones. 

Durante el encuentro, el Director
Nacional de Defensa Pública,
expresó estar de acuerdo con el
proceso de transformación de la
Policía Nacional y se comprometió
apoyar con capacitaciones por
parte de la Defensa Publica a cada
uno de sus integrantes en:
Derechos Humanos, constitucional,
las pruebas documentales,
inclusive, relaciones humanas,
debido proceso y el control del uso
de las fuerzas, ya que la educación
es el arma más poderosa para
producir la transformación a la que
aspira la sociedad dominicana. 

Este Proceso de transformación
policial es muy importante, pues
permite fortalecer el accionar
preventivo y dignifica a los
miembros de la institución, dijo el
Director de la Policía Nacional,
Mayor General Alberto Then.

Director de la ONDP asiste a inauguración del Pabellón de
Atención en Salud Mental en la Penitenciaría de La Victoria.

Santo Domingo.-  El Director de la Oficina Nacional de Defensa Pública,
Lcdo. Rodolfo Valentín Santos, asistió a la Penitenciaría de La Victoria,
invitado por el Director General de Prisiones, Coronel Roberto
Hernández, donde quedó inaugurado el Pabellón de Atención en Salud
Mental.

El Director de la Oficina Nacional de Defensa Pública (ONDP), 
Lcdo. Rodolfo Valentín Santos, firmó el libro de visitante distinguido.

Director de la ONDP participa en el IX Simposio Internacional
INSUDE 2023: “Seguridad y Defensa Fronteriza: Retos y
Desafíos”.

Distrito Nacional.- El Licenciado
Rodolfo Valentín Santos, Director
de la Oficina Nacional de Defensa
Pública, participo en el IX
Simposio Internacional INSUDE
2023: “Seguridad y Defensa
Fronteriza: Retos y Desafíos”, el
cual tiene como objetivo principal
analizar la compleja relación que
existe entre República
Dominicana y Haití.

Este evento de índole académico,
integro a intelectuales nacionales
e internacionales, ministros y
funcionarios de gobierno, teniendo
presente como público principal a
militares de diferentes rangos. El
discurso central del encuentro,
estuvo a cargo del Ministro de
Relaciones Exteriores, Roberto
Álvarez, quien asumió a su cargo
exponer sobre los derechos
humanos y las relaciones
internacionales.

En su ponencia mientras se refería
al tema haitiano, definió la
relación de República Dominicana
con el país vecino como compleja,
refiriéndose que ambos países
dependen de las actividades
comerciales que se intercambian
pese a la crisis de seguridad,
política y de hambre que padece
Haití.

También indicó que para proteger
la frontera y garantizar los
derechos humanos de los
migrantes, las actuaciones de los
Estados deben ir orientadas al
equilibrio.

En esta primera jornada del
simposio, fue un escenario en el
que las autoridades explicaron a
los presentes las labores que
desarrolla el Estado Dominicano a
través de sus instituciones, para la
elaboración e implementación de
las políticas públicas de seguridad
y defensa, orientadas a garantizar
la independencia, la soberanía de
la Nación y la integridad territorial.

Por otro lado el ministro de
Economía, Pavel Isa Contreras,
abordó el tema "Políticas públicas
y lineamientos estratégicos, sus
implicaciones en la seguridad y
defensa fronteriza dominicana".



Este evento fue organizado por la
Lcda. Andrea Sánchez,
Coordinadora del Departamento
de Grupos Vulnerables junto a su
equipo de trabajo, en el Salón de
Eventos de la Gobernación de
Barahona.

"PONTE EN MIS ZAPATOS"
promueve la inclusión, mediante
técnicas vivenciales, identificando
las barreras que enfrentan las
personas con discapacidad. 

El mismo fue dirigido a los actores
principales del Sistema Judicial y la
Sociedad Civil.

A partir de esta experiencia,
mediante testimonios, autoridades
presentes expresaron que el taller
“Ofrece la seguridad de
comprender lo que pasa a nuestro
alrededor y nos ayuda abordar la
valoración, concientización y
tratamiento hacia las personas con
algún tipo de discapacidad.”

Explicó que desde ese ministerio se
están desarrollando 90 iniciativas
que buscan el desarrollo de la zona
fronteriza bajo la estrategia
MiFronteraRD.

Por otro lado, Iván Gatón, docente
de la Facultad de Ciencias para la
Seguridad, Defensa y Desarrollo
Nacional del Insude, disertó sobre
la "Visión histórica geopolítica de
las migraciones trasnacionales", y
"La resiliencia estratégica de la
frontera terrestre dominicana ante
los retos y desafíos".

ONDP imparte taller  “Ponte en Mis Zapatos”  en la Provincia
Barahona.

Barahona.- El viernes 14 de julio

del año 2023, la Oficina Nacional

de Defensa Pública, realizó el taller

"PONTE EN MIS ZAPATOS".

El Objetivo de este taller en su

cuarta versión, es concientizar,

sensibilizar y educar acerca de los

derechos de las personas con algún

tipo de discapacidad con un

enfoque en derechos humanos.

ONDP imparte taller en el Complejo de Harás Nacionales.

solidaricen con los adultos mayores
que son atendidos en este
Complejo Penitenciario y sufren de
algún tipo de discapacidad, ya sea
auditiva, motora o del habla. 

La Lcda. Andrea Sánchez expresó,
que dicho taller es un espacio que
busca sensibilizar al ser humano,
enfocándose en la necesidad que
surge como persona e institución
dando a conocer los miedos,
anhelos y sueños de las personas
que sufren algún tipo de
discapacidad.

Ya que colocándose en sus zapatos,
es que podemos conocer cómo es
que ellos se sienten, también aclaro
que la empatía es saber entender
que es lo que ellos están viviendo.
De igual manera agradeció a los
presentes por su participación. 

El Defensor Público Roberto Carlos
Clemente, expuso que el tema de
la Discapacidad es una situación
que nos envuelve a todos, ya que
conocemos a alguien que padece
de esta condición, también encaró
de que nosotros podríamos llegar a
estar en los zapatos de ellos ya sea
a través de un accidente o que
hayamos nacido con la misma. 

Santo Domingo Norte.- La Oficina
Nacional de Defensa Pública a
través del Departamento de
Grupos Vulnerables, coordinado
por la Lcda. Andrea Sánchez fue
impartido el taller titulado Ponte
en Mis Zapatos, el miércoles 26 de
julio del año 2023. 

Dicho evento dio inicio con las
palabras de la Lcda. Yurissan
Candelario, Coordinadora del
Departamento de Carrera y
Desarrollo, invitando a los
presentes que presten atención al
tema que se les expondrá, ya que
conlleva a una problemática que se
está viviendo no solo en nuestra
sociedad sino a nivel mundial.

Haciendo énfasis en que este taller
se ha llevado a otras
organizaciones e instituciones, sin
embargo se les ha traído a ustedes
cómo Agentes VTP, para que se   

También presento un audiovisual
dónde se dio a notar cuál es el
trato que reciben las personas que
tienen alguna discapacidad,
expresando que ellos solo quieren
realizar sus actividades
normalmente sin ser marginados
por su condición. 

Este encuentro contó con la
participación de la Directora del
Complejo Harás Nacionales, Sra.
María Hernández, los Agentes de
Vigilancia y Tratamiento
Penitenciario y el personal
administrativo del complejo.



Coordinadora del Departamento Judicial de Defensa Pública de La Vega, sostiene reunión con
coordinadores Distritales de su jurisdicción

San Pedro de Macorís.- La Oficina

de Defensa Pública San Pedro de

Macorís, impartió una charla

formativa en el Centro de

Corrección y Rehabilitación No. 11

de esa demarcación.

ONDP sostiene reunión con los
Coordinadores Distritales de
La Vega. 

La Vega.- La Lcda. Elizabeth
Rodríguez, Coordinadora de la
Oficina de Defensa Pública La Vega,
se reunió con los Coordinadores
Distritales de las oficinas de Moca,
Cotuí y Bonao el martes 11 de julio
del año 2023.

El objetivo de este ameno
encuentro es para coordinar la
supervisión de las oficinas que
están a su cargo, elaborando así el
calendario de visitas.

Esto surge a través de la inquietud
con respecto al funcionamiento del
Sistema Max de cada una de las
oficinas, haciendo un análisis de los
hallazgos en el mismo y también
de igual forma el anuncio de la
nueva oficina de Defensa Pública
en Jarabacoa.

En esta reunión participaron la
Lcda. Elizabeth Rodríguez,
Coordinadora Defensa Pública de
La Vega, junto a los Lcdos. Iván
Baldayac, Tahiana Lanfranco y
Pedro Reynoso, Coordinadores del
Distrito Judicial de Espaillat, Cotuí y
Bonao.

Acogiéndose a las normas
institucionales y lo que la Ley
argumenta con relación a los
derechos y deberes de los privados
de libertad en los centros
penitenciarios, el pasado miércoles
19 de julio del año 2023, se le
impartió la charla titulada “MEDIO
LIBRE LABORAL”, a los internos que
se encuentra en fase de Ejecución
de la Pena.

Esto se debe, al desconocimiento
que tiene está población con
relación a este tema y los
beneficios

que les garantiza el Estado
Dominicano para su reintegración
armónicamente y satisfactoria a
una sociedad que los margina.

Este favorable encuentro fue
impartido por el Licenciado
Richard Vásquez Fernández,
Coordinador de la Oficina de
Defensa Pública San Pedro de
Macorís, Licenciada Nidia Mercedes
Ubiera, Abogada Adscrita,
Licenciado Luis Alberto Rodríguez,
Abogado Adscrito.
Acompañándoles la Magistrada
Haydeliza Hernández, Jueza de
Ejecución de la Pena de esa
Jurisdicción.

Reunión interinstitucional en la Provincia La Vega.

La Vega.- La Oficina de Defensa
Pública La Vega, sostuvo un
encuentro entre varias
instituciones con el fin de tratar
diversos temas para el buen
desempeño en el área penal.

En esta reunión interinstitucional,
uno de los temas fundamentales
que se trató, fue la comunicación
de que los Defensores Públicos
están realizando sus servicios
desde la sede de la policía los
domingos sin que se les conozcan
las medidas de coerción. De igual
manera que en el destacamento
se había coordinado que a los
internos de este recinto, deben de
buscarle sus alimentos.

A tenor de está demandante
situación, se acordó solicitar a los
comedores económicos, raciones
suficientes de comida cocida para
los imputados que están privados
de su libertad en dicho recinto,
dando a conocer que hay varios
de ellos que todavía están en
espera de ser trasladado a un
centro penitenciario. 

En esa misma línea, la Lcda.
Elizabeth Rodríguez,
Coordinadora de la Oficina de
Defensa Pública de La Vega,
promulgó la problemática que
existe al momento de trasladar a
los internos de un centro
penitenciario hacia otro sin tener
justificación alguna. También se
dialogó sobre la necesidad de las
conducencias para las audiencias,
que fueran enviadas más tardar a
las 4 de la tarde, antes de que el
personal se haya marchado. De
igual manera propuso un
proyecto que impulsaría la
libertad desde la sala de
audiencias, explicando lo
conveniente que sería que haya
una depuración previa a la
audiencia.

También la Lcda. Vianela García
en representación de la
Procuraduría Fiscal de la Corte de
Apelación de la Vega, expresó que
desde la Ejecución de la Pena, se
están enviando las libertades
condicionales otorgadas
directamente al centro y no a la
Procuraduría ya que no les da
tiempo de inscribir los
impedimentos de salida. No
obstante la Lcda. Rodríguez
recordó que una persona que
obtiene su libertad condicional,
no se le puede detener ni un
segundo y que se debe de buscar
cual es la mejor manera de que
ellos la obtengan sin trámites
burocráticos.

Dentro de la reunión, también la
Procuraduría de la Corte planteo
situaciones sobre los fallos de las
resoluciones que no se le están
notificando. Solamente se
presentan las variaciones de las 



medidas. También expuso que los
Jueces ya no quieren subir a dar
los fallos ni los dispositivos y
tampoco que no se conocen las
sentencias.

Son preocupante los
aplazamientos que se dan por
falta de las citaciones y los
requerimientos en los despachos
penales ya que había una escasez
de personal, un asunto que están
solucionando.

Dentro de los acuerdos arribados
en la reunión interinstitucional,
fue la autorización por parte de
los centros de privación de
libertad de la Vega para que los
defensores envíen el listado de los
imputados a visitar un día antes,
esto para que se pueda realizar
con mayor efectividad el contacto
con los internos, habilitándoles un
área para que los defensores
puedan conversar con sus
imputados. También se expuso
que la defensa estaría realizando
censos en los centros para
conocer la situación de los
internos.

En otro orden también se acordó
que se van a realizar dos
solicitudes por parte de los
miembros de la MCI las cuales
son: una comunicación a
CORRAVEGA para exigir el
suministro de agua potable
necesaria al destacamento y otra
comunicación a los Comedores
Económicos para que les sean
llevados las comidas cocidas a los
detenidos.

Este magno encuentro contó con
la asistencia de la Mag. Arelis
Ricourt, Coronel Brioso, Lcda.
Senia Marmolejos, Raymundo
Rosa, Lcdo. Ruddy Lorenzo, Lcdo.
Juan Ramón Martínez, Mag.
Vianela García y Lcda. Elizabeth
Rodríguez, pautando su próxima
reunión para el jueves 17 de
agosto del año en curso.

ONDP solicita mejores condiciones para las mujeres privadas
de libertad en la Provincia La Vega.

La Vega.- El pasado viernes 7
de julio del año 2023, La Lcda.
Elizabeth Rodríguez Díaz,
Coordinadora de la Oficina de
Defensa Pública La Vega,
sostuvo un encuentro ameno
con la Lcda. Luisa de la Mota,
Gobernadora Provincial de
dicha Jurisprudencia.

En dicho encuentro se trataron
los temas de la dignidad de las
mujeres que están privadas de
su libertad en los centros de
oprobio de la Provincia La Vega.
Esta reunión se dio apertura
dialogando sobre la situación
que se vive en el Destacamento
el Tanque, donde las imputadas
no son atendidas como
personas y no se les respetan
sus derechos.

En ese mismo ámbito, se le realizó
la solicitud de alimentos cocidos y
también se coordinó la toma de
acciones conjuntas entre las dos
instituciones para gestionar la
creación de un Centro
Penitenciario para las mujeres que
están privadas de su libertad en
esa localidad. Esto surge
observando las condiciones del
dicho destacamento ya que no
son aptas para que ellas
permanezcan más de 48 horas,
esto atribuye al maltrato de sus
derechos como seres humanos,
tanto física como
psicológicamente le afecta
también su dignidad.

De igual manera, este trabajo es
en base de que cuando se les
dicta prisión preventiva ellas
deben de permanecer meses para
ser trasladas a los centros que se
encuentran en las jurisdicciones
de nagua o Samaná, basándose
en que los que pertenecen a las
Provincias Santiago y Salcedo que
son los más cercanos, siempre
están en su máxima capacidad.
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